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2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato y descripción del objeto: obra de mejora del

alumbrado público en la avenida de Los Almendros, avenida
de Francia y parque de avenida de Los Almendros, en el mu-
nicipio de Rivas-Vaciamadrid.

b) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 59, de 11 de marzo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: ya in-
dicados en anuncio de licitación.

4. Presupuesto base de licitación: importe total, 509.494,41
euros, impuesto sobre el valor añadido no incluido.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 3 de abril de 2009.
b) Contratista: “Elecnor, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 509.494,41 euros, impuesto sobre

el valor añadido no incluido.
Rivas-Vaciamadrid, a 3 de abril de 2009.—El alcalde-presidente,

José Masa Díaz.
(02/4.538/09)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

A los efectos establecidos en el artículo 138.2 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, se hace público que este Ayuntamiento ha
adoptado resolución de adjudicar el contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente de contratación: De-

partamento de Contratación.
c) Número de expediente: 16/09.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato y descripción del objeto: obra de adecuación

de jardines y zonas verdes; mejoras del parque lineal en ave-
nida de Los Almendros y cementerio municipal, en el muni-
cipio de Rivas-Vaciamadrid.

b) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 57, de 9 de marzo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: ya in-
dicados en anuncio de licitación.

4. Presupuesto base de licitación: importe total, 819.323,38
euros, impuesto sobre el valor añadido no incluido.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Ibersilva, Sociedad Anónima Unipersonal”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 819.323,38 euros, impuesto sobre

el valor añadido no incluido.
Rivas-Vaciamadrid, a 31 de marzo de 2009.—El alcalde-presi-

dente, José Masa Díaz.
(02/4.695/09)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

A los efectos establecidos en el artículo 138.2 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, se hace público que este Ayuntamiento ha
adoptado resolución de adjudicar el contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente de contratación: De-

partamento de Contratación.
c) Número de expediente: 20/09.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato y descripción del objeto: obra de adecuación de

viales; remodelación acceso Rivas-Este; mejora desde la aveni-
da de Francia, hasta la avenida de Juan Carlos I; mejora de la
avenida de Levante, del tramo comprendido desde la calle Italia
a la calle Mirador, y mejoras de accesibilidad en la plaza Blas de
Otero, en el municipio de Rivas-Vaciamadrid.

b) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 59, de 11 de marzo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: ya in-
dicados en anuncio de licitación.

4. Presupuesto base de licitación: importe total, 1.206.164,973
euros, impuesto sobre el valor añadido no incluido.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Dragados, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 1.206.164,97 euros, impuesto sobre

el valor añadido no incluido.
Rivas-Vaciamadrid, a 3 de abril de 2009.—El alcalde-presidente,

José Masa Díaz.
(02/4.694/09)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

A los efectos establecidos en el artículo 138.2 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, se hace público que este Ayuntamiento ha
adoptado resolución de adjudicar el contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente de contratación: De-

partamento de Contratación.
c) Número de expediente: 23/09.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato y descripción del objeto: obra de construc-

ción de la escuela infantil “Rayuela” (nueva escuela infantil),
ludoteca y urbanización de la parcela 4-1 de la OSR ED-07,
“Electrodo” (plaza “Ecópolis”), en el municipio de Ri-
vas-Vaciamadrid.

b) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 57, de 9 de marzo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: ya in-
dicados en anuncio de licitación.

4. Presupuesto base de licitación: importe total, 2.887.931,03
euros, impuesto sobre el valor añadido no incluido.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de marzo de 2009.
b) Contratista: “HM Compañía General de Construcción, Socie-

dad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 2.830.172,41 euros, impuesto sobre

el valor añadido no incluido.
Rivas-Vaciamadrid, a 31 de marzo de 2009.—El alcalde-presi-

dente, José Masa Díaz.
(02/4.693/09)

ROBLEDO DE CHAVELA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Mediante el presente se pone en conocimiento de los señores con-
tribuyentes que el plazo para efectuar el pago del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica del año 2009 será el comprendido
entre el día 15 de abril y el día 15 de junio del año 2009.

Para poder realizar el pago de dicho tributo deberán dirigirse a la
Oficina de Recaudación, sita en la calle Santa María, número 4, bajo
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derecha, de esta localidad. También mediante ingreso o transferen-
cia bancaria en la cuenta corriente número 0870503/271, “Banesto”,
Robledo de Chavela (0030-1157). Cuando los recibos por dicho
concepto tributario que se ha dicho sean retirados entre los días 16
de junio y 16 de julio de 2009 les será aplicado el 5 por 100 de re-
cargo.

Transcurridos ambos períodos se iniciará el procedimiento de re-
caudación por la vía de apremio, de conformidad con las disposicio-
nes establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Lo que se publica para el general conocimiento en Robledo de
Chavela, a 14 de abril de 2009.—El alcalde, Mario A. de la Fuente
Estévez.

(02/5.388/09)

TORREJÓN DE LA CALZADA

LICENCIAS

Por don Andrés Puertas, en representación de “Dempas, Sociedad
Limitada”, se ha solicitado licencia de apertura de un local para rea-
lizar la actividad de comercio al por mayor de productos de limpie-
za en la Sexta Avenida, número 3, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes
dentro del plazo de diez días de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Torrejón de la Calzada, a 10 de diciembre de 2008.—El alcal-
de-presidente (firmado).

(02/16.688/08)

TORREJÓN DE LA CALZADA

LICENCIAS

Por don Joaquín Baena, en representación de “Portalux, Sociedad
Cooperativa”, se ha solicitado licencia de apertura de un local para
realizar la actividad de tienda de carpintería metálica, automatis-
mos, toldos, capotas y cerramientos en la calle Real, número 3 C, lo-
cal 4, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes
dentro del plazo de diez días de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Torrejón de la Calzada, a 10 de diciembre de 2008.—El alcal-
de-presidente (firmado).

(02/16.687/08)

TORREJÓN DE LA CALZADA

LICENCIAS

Por don Ángel Podríguez, en representación de “GSC, Sociedad
Anónima”, se ha solicitado licencia de apertura de un local para rea-
lizar la actividad de una oficina administrativa en la calle Quevedo,
número 6, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes
dentro del plazo de diez días de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Torrejón de la Calzada, a 10 de diciembre de 2008.—El alcal-
de-presidente (firmado).

(02/16.686/08)

TORREJÓN DE LA CALZADA

LICENCIAS

Por “Taronga Domus, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licen-
cia de apertura de un garaje aparcamiento en la calle San Sebastián,
número 8, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes
dentro del plazo de diez días de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Torrejón de la Calzada, a 10 de diciembre de 2008.—El alcal-
de-presidente (firmado).

(02/16.685/08)

TORREJÓN DE LA CALZADA

LICENCIAS

Por don Pedro San José del Toro, en representación de la comu-
nidad de propietarios de la calle Veintisiete de Octubre, número 39,
se ha solicitado licencia de apertura de un garaje en la calle Veinti-
siete de Octubre, número 39, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes
dentro del plazo de diez días de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Torrejón de la Calzada, a 11 de diciembre de 2008.—El alcal-
de-presidente (firmado).

(02/16.683/08)

TORREJÓN DE LA CALZADA

LICENCIAS

Por doña Mercedes Fernández Martín se ha solicitado licencia de
apertura de un local para realizar la actividad de una mercería en la
plaza de España, número 4, local, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes
dentro del plazo de diez días de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Torrejón de la Calzada, a 17 de noviembre de 2008.—El alcal-
de-presidente (firmado).

(02/16.682/08)

TORREJÓN DE LA CALZADA

LICENCIAS

Por doña Concepción Sánchez Largo se ha solicitado licencia de
apertura de un local para realizar la actividad de una mercería en la
calle Veintisiete de Octubre, número 21, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes
dentro del plazo de diez días de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Torrejón de la Calzada, a 20 de noviembre de 2008.—El alcal-
de-presidente (firmado).

(02/16.681/08)


